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CONSIDERACIONES 

 

Se incorpora para ser teniendo en cuenta en el momento procesal oportuno, 

la certificación de las cuotas de administración generadas en el transcurso 

del proceso, así como los abonos entregados a la copropiedad demandante, 

en tanto que a la fecha no se ha ordenado seguir adelante con la ejecución.   

 

Ahora bien, seria del caso designar Curador ad- litem para que represente al 

demandado JUAN PABLO QUINTERO HOLGUIN, sin embargo, observa el 

despacho que al recibir los abonos antes indicados, conoce la demandante el 

lugar de notificación del mencionado demandado. En consecuencia, se 

requiere a la parte demandante para que realice las actuaciones pertinentes 

a efectos de lograr la notificación personal del demandado, ya sea de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 289 y SS del C.G.P., o como lo 

dispone el Art. 8 del Decreto 806 de 2020,  para lo cual se le otorga un 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estados de la 

presente providencia, so pena de darse aplicación a la figura del 

desistimiento tácito sobre la demanda, contemplada en el artículo 317 del 

C.G.P. 
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